
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ DEL PILAR CÓRDOVA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI  

José del Pilar Córdova Hernández, diputado federal a la LXI Legislatura de la honorable Cámara de Diputados, en 

ejercicio de la facultad conferida en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformidad en lo dispuesto en los artículos 55, fracción II, y 62 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del pleno de esta 

soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo a la siguiente: 

Exposición de Motivos 

1. Los residuos nucleares son material de desecho generado en el ciclo nuclear, que comienza con la propia 

extracción del mineral (uranio) utilizado en las centrales nucleares. 

2. Estos desechos provienen de aplicaciones energéticas en las centrales nucleares. El mayor volumen de residuos 

radiactivos se produce en las etapas por las que pasa el combustible nuclear para producir energía eléctrica y en el 

desmantelamiento de las centrales nucleares; también se producen en aplicaciones no energéticas como las que se 

derivan del uso de los isótopos radiactivos, fundamentalmente en tres tipos de actividades: investigación, medicina 

e industria. 

3. La exposición a estos desechos es peligrosa para el ser humano, puede llevar incluso a la muerte. Ocasiona 

daños irreparables a la tierra y es un contaminante agresivo para el medio ambiente. 

4. En México el rubro nuclear se encuentra primordialmente regulado en nuestra Carta Magna, la cual especifica, 

en su artículo 27 que sólo al Estado corresponde el aprovechamiento de los combustibles nucleares para la 

generación de energía nuclear y la regulación de sus aplicaciones en otros propósitos y dicta que el uso de la 

energía nuclear sólo podrá tener fines pacíficos.  

5. Sin embargo, en ninguna parte de la Constitución ni de las leyes reglamentarias correspondientes, se protege al 

territorio nacional de los desechos nucleares y tóxicos extranjeros. 

6. Otros países han tomado medidas acerca de la introducción de materiales peligrosos a su territorio, tenemos a 

Colombia que en su artículo 81, además de prohibir la fabricación, importación, posesión y uso de armas químicas, 

biológicas y nucleares también establece que no se permite la introducción al territorio nacional colombiano de 

residuos nucleares y desechos tóxicos. En el mismo tenor se encuentran las legislaciones de Ecuador y El Salvador.  

7. Es importante establecer constitucionalmente que nuestro territorio no es un basurero de residuos nucleares ni de 

desechos tóxicos de ningún tipo, y que no permitiremos que contaminen las tierras ni las agua mexicanas, porque 

además, es obligación de la Nación dar cumplimiento a lo que dicta nuestra Carta Magna en su artículo cuarto que, 

como parte de las garantías individuales de los mexicanos, brinda el derecho a la salud y a un medio ambiente 

adecuado para su desarrollo y bienestar.  

Por lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Único: Se adiciona un párrafo octavo, recorriéndose en el orden los subsecuentes, del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 27. Del 1 al 6 



Corresponde también a la Nación el aprovechamiento de los combustibles nucleares para la generación de energía 

nuclear y la regulación de sus aplicaciones en otros propósitos. El uso de la energía nuclear sólo podrá tener fines 

pacíficos.  

No se permitirá el ingreso de residuos nucleares y desechos tóxicos de ningún tipo al territorio nacional.  

Del 9 al 10 

Transitorio 

Único: El presente decreto entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 7 días del mes de diciembre del 2010.  

Diputado José del Pilar Córdova Hernández (rúbrica) 

 


